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PROCESO PENAL 

INDICIADO PABLO JOSÉ RAMBAL RAMBAL. 

DELITO ABIGEATO. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CONCORDIA. Concordia, 

veintiuno (21) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

Considerando que el pasado 14 de Abril de 2021 se realizó audiencia 

preliminar de legalización de captura y otorgada la libertad inmediata al 

indiciado PABLO JOSÉ RAMBAL por no efectuarse imputación alguna por 

parte del ente acusador, este despacho procederá a archivar la actuación por 

no existir tramite pendiente dentro de la presente causa, previa anotación en 

los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA BALAGUERA PATERNINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LINA     MARIA BALAGUERA     PATERNINA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CONCORDIA – MAGDALENA 

 

La presente providencia se fija en Estado 

Electrónico No. 011 de Hoy 22 de Abril de 2021. 

 

TERESA B. CARBONO MERCADO. 

Secretaría 

 



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CONCORDIA-

MAGDALENA 
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